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Villavicencio, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  INSTITUTO DE REHABILITACIÓN Y HABILITACIÓN 

     INFANTIL EBENEZER S.A.S. 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – U.G.P.P.  

EXPEDIENTE:   50 001 33 33 008 2022 00301 00 

 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 o C.P.A.C.A., 

córrase traslado a la demandada de la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional 

de los actos administrativos contenidos en el Oficio N° 1530 del 11 de abril de 2022 radicado 

No. 2022153001122151 y la Resolución No. 965 del 22 de mayo de 2022, para que se pronuncie 

sobre ella en escrito separado dentro de los cinco (5) días, plazo que correrá de forma 

independiente al término para contestar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 
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